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DESDE SE FUNDACION HASTA NUESTROS DIAS,
O SEA

COLECCION DE LITOGRAFIAS
K E P E E S E M A r o O  LOS PR IN C IPA L E S HECHOS HISTÓRICOS .DE CADA ÉPOCA,

C O N  T E X T O  A L  D O B S O

D. RAFAEL DEL CASTILLO

SEGUNDA EDICION.

C U A R T O  P R O S P E C T O ,

No vam os á tribu tar elogios nuevos á  la obra  que tan tas veces hem os anunciado, y en cuya Tercera época acabam os 
de en tra r.

N uestro objeto, hoy, es el de ofrecer al público la  segunda edición que de las dos Épocas anteriores estam os haciendo, 
á  lo cual nos ha anim ado el lisonjero éxito que en \h primera hemos obtenido.

Una h istoria  como la nuestra  en que la  ilustración va jusíam enlo  adunada coa el texto, cuyos lomos constituyen, 
á  la p ar que preciosos album s de trajes y de episodios culm inantes de los fastos de nuestro  p a ís , ei completo relato  de 
su  pasado, y cuya b a ra ta ra , al mismo tiem po, es grande relativam ente al gasto  que nos rep resen ta , reúne todas las 
condiciones p ara  ocupar un puesto, lo mismo en el salón del opulento m ag na te , que en la lib rería  del erudito.

Una de las m as graves dificultades con que hemos tenido que luchar, ha sido la  lentitud que forzosam ente tuvimos 
que d ar á  nuestra  p u b licac ión , por efecto de las lám inas que constituyen la  en trega , lentitud que hoy felizmente podemos 
rem ediar, m erced á  la  m ultitud de trabajos adelantados con que contam os.

En su consecuencia, tanto la segunda edición que anunciam os, cuanto la  prosecución de la Tercera época en que se 
halla dividido el trabajo  h istó rico , aparecerán  con m ayor frecuencia, al objeto de que dism inuya el tiempo que de otro 
modo tendríam os que em plear, y que tal vez se hiciese molesto á nuestros suscritores.

Inútil es que encarezcam os las condiciones de la  Historia de España ilustrada que publica  esta c asa , puesto  que el 
público que la  conoce ya, h a  podido ap rec ia rlas , y el que no se encuentra en este caso, fàcilmente puede adqu irir res
pecto á  ella las noticias que necesite, entre sus mismos amigos.

Únicamente debemos llam ar la atención sobre los trabajos de ilu s tra c ió n , trabajos que son traslados exactos de



tra jes , arm as y m oim iiieiilos, copiados estos del n atu ra l, y iuiuellos do bajos relieves ó cuadros complelamenle au tén ti
co s , siendo m as notables todavía los que tenemos hechos p ara  la Tercera y Canrla época> en la que en lrarán  m ultüud de 
reproducciones de cuadros ex isten tes en los museos de M ailrid, ó prem iados en las ú ltim as exposiciones, y que rep re 
sentan hechos ó acontecim ientos de la h is to ria  patria .

Fd texto , escrito  p o r !). Kafael del Castillo, va guardando una com pleta analogía con la ilusiracion , sin que [lor su 
p a rle  om ita tampoco m edio a lguno  para  consultar obras y docum entos que puedan d ar m ayor autoridad  á su relato.

Satisfechos nosotros con la  acogida íiuc el público en general lia dispensado á  n uestra  pub licación , a  p esar de las di- 
ficiles y con trarias c ircunstancias por que hemos atravesado , y orgullosos al mismo tiem po con el luunilde m onum ento que 
tratam os de levantar á  las g lorias de nuestro  p a ís , ni hem os reparado  ni i-epararémos en lo sucesivo , en los sacriíicios 
que esto pueda  rep o rta rn o s , abrigando la  seguridad de que el público , de igual m anera <¡ue h asta  a q u í, ha de continuar 
favoreciéndonos.

CONDICIONES DE LA PUBi.lCAClON.

La Misíorkt de España iluslrada sale cada m es, desdo enero de Í 8 " l ,  im entregas (on ciiliiei la de color, formando 
cada en trega  dos hojas d ob lad as, que contienen cuatro lám inas de tamaño wmv de /òlio, de papel bueno y fuoi le, cual 
exige una lám ina d estin ad a , si se qu iere , para  ser colocada en un cu ad ro .— AI dorso de cada lám ina , y á dos colum 
n a s , v a  su  texto exp lica tivo .— Van publicadas hasta  el presente entregas que forínan los lomos I y 1!, y comprenden 
las épocas 1 .“ y 2."

El precio de cada en treg a  es el de 3 rs . en toda E spaña, rem itidas por el correo ii o tro condneto, de manera que no 
puedan m alograrse .—  En n uestras  posesiones iillram arinas las en tregas cuestan dos rs . m as.

La segunda edición de la  nisloria de España se pub licará  en la misma forma que la p rim era , reparüéndose dos en 
tregas m en suales , ó m as . si así lo desean los señores suscrito res.

De igual m anera , en la  Tercera época, que ab raza  desde la  loma de G ranada por los Reyes Católicos h a s ta .la  term i
nación de la casa de A ustria , y que constituye la prosecución de la  primera edición, darém os dos entregas m ensuales, 
p a ra  cuyo efecto contam os con un gran núm ero de lám inas d ib u jad as , lám inas que , rom o hem os dicho y a , son copias 
m uchas de ellas de cuadros del Museo Nacional ó de obras p rem iad as en las úllim as exposiciones de p inturas.

SE SUSCRIBE EN

Barcelona en la  lib rería  de su Editor D. Ensebio R iera, calle de R obador, n .“ 2 i y  á 6 :  en el leslo  de E sp añ a , en casa 
de los señores corresponsales de la citada lib rería  , ó de los que estén relacionados con e s ta , por cuah¡uier concepto 
que sea .— Puede hacerse lam bien la suscricion rem itiendo el im porte de un núm ero de entregas en sellos de fran
queo, libranzas sobre Tesoreria, ú otro medio, al expresado señor Edilor, quien cu id ará  con toda puntualidad de la 
remisión de las que se paguen .

BXRCIÍLONA : Imprenta del Heredero de D. Pal)lo Hiero. Kobador, 2i y 2fi. —1873
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CAPITULO GL.
Marina mercante y  de guerra.— Denominaciones y  i>orle de algunos buques.— Ordenanzas de mar.

I mportante es la historia de la marina en todo el período que he
mos venido recorriendo, y en ella, forzoso es reconocer que la me
jor parte y la de mas gloria corresponde á la marina catalana.

Los estados cristianos de Leon y Castilla halláronse reducidos, 
hasta la toma de Sevilla, a los puertos de Galicia y los peligrosos 
del mar Cantábrico, y la navegación en ellos estaba sumamente 

1*3 Siici 9
En cambio en Cataluña, sin entrometernos en lo que fuera en 

épocas anteriores, debia hallarse en mas próspero estado por el si
glo XI, cuando en los Usatges encontramos el de Omnesquippe na
ves, destinado á la protección que se ha de dar á los barcos que 
vengan ó partan de Barcelona. •

La expedición de Ramón Berenguer el Grande contra las Balea
res y la de Almería, prueban ya la importancia que habia llegado 
á adquirir la marina catalana en el sigloXII, y efectivamente, en 
esta época Barcelona se encontraba en relaciones comerciales con 
todas las naciones conocidas, y su puerto se veia constantemente 
frecuentado por los buques de todas aquellas.

Pero la época en que alcanzó su verdadero apogeo, apogeo que 
conservó ya por un dilatado espacio sin que tuviera alternativa 
alguna, fue en tiempo de D. Jaime I el Conquistador.

En el siglo XIII vemos á Barcelona sin rival, no solamente en 
España, respecto á este particular, sino que en muchas ocasiones 
superó á las llorecientes repúblicas de Génova y de Pisa.

La conquista de Mallorca y las empresas de Italia y de Africa es
tán pregonando el poder que adquirieron sus e scu ad ras , y respecto 
á su marina mercante, base, por decirlo así, del gran comercio que 
sostenía el reino de Aragón, pregónanlo también de una mañera 
elocuentísima el famoso libro del Consulado de mar, libro que, se
gún la opinion de un autor de nuestros dias, es el mas digno mo
numento de la sabiduría de nuestros mayores.

Barcelona contaba con cónsules en las principales naciones y en 
todos los puertos importantes del mundo conocido entonces, como 
eran Sevilla; Portugal, Canarias, Palermo, Mesina, Siria, Egipto, 
Morlaquia, Constantinopla, Morea, Trípoli, Chipre, Rodas, Ca
gliari, Morea, Marruecos, Túnez, Gante, Arles, Niza, Genova, 
Pisa, Toscana, Narbona, Montpeller, Ñapóles, Catania, Malta y 
otra porción que fuera prolijo enumerar.

Los productos de su suelo eran exportados para todas partes, y 
su industria íloreciente percibía de Inglaterra grandes cargamentos 
de finísimas lanas que le devolvía primorosamente manufacturadas 
para extenderse por todo el mundo conocido.

Las Ordenanzas para la policía del puerto de Barcelona, hechas 
en tiempo de D. Jaime I por su Consejo de Prohombres de Mar, y 
confirmadas por su Real cédula de 7 de Jas calendas de setiembre 
de 1258, están diciendo bien claro lo importante del trafico que 
sostenia aquel puerto.

La marina de guerra seguía también la misma progresión, y se 
comprende que debia ser así para proteger debidamente aquel ex
tenso y dilatado comercio, siendo innumerables las escuadras que 
en las costas de Cataluña se organizaron para las atrevidas empre
sas de aquellos monarcas, para juzgar las cuales, transcribimos el 
siguiente párrafo de Muntaner, refiriéndose á los preparativos he
chos por D. Pedro III para la expedición á Sicilia.

«Dicho señor Rey—dice—pensó luego al momento en construir 
naves leños, galeras y taridas para llevar caballos. Para esto, en 
toda la costa mandó fabricar grandes bajeles y todos ios pertrechos 
necesarios para el viaje de un soberano. Toda la gente del remo se 
maiavilló del grande armamento que se aprestaba, porque en pri
mer lugar, en Colibre los herreros no trabajaban hoces, sino an- 
das V todos los carpinteros de ribera que tenia Rosas, habían ido 
allí aonde construían naves, leños, taridas y galeras. Lo mismo su
cedía en Rosas, Torroella, San Felio, San Poi. De Barcelona es 
por demás el referirlo, porque era infinita la obra que allí se hacia.» 
^ Igualmente sigue mencionando el historiador a quien nos referí 
mos, los trabajos que se hacían en otras poblaciones de Cataluña, 
demostrando con esto la grandeza de aquellos aprestos y el poder 
de aquellas flotas que eran el temor de sus enemigos.

Entre los buques que se consideraban como de mas importancia, 
estaba la Nave, que siempre parece que fue superior en magnitud
á todos los demás.' , , , . • i *

Seguía después la Coca, entre las cuales las había de ties puen
tes , cuya construcción parece que data de 1304, en que unos ba- 
voneses la introdujeron en Cataluña. >

También se incluían en el número de los buques de grueso porte, 
el Leño de bandas, ó sea el de alto bordo, y el Leño grueso o de 
una cubierta, que hacia el comercio de cabotaje por la costa. La 
Bombarda y la Galera, según sus respectivos portes ó usos, podía 
ser de tres clases, gruesa, sutil ó ujer.

Esta última navegaba á remo y generalmente servia para el trans
porte de caballos, aun cuando también se la utilizaba para los com
bates fortificándola con unas torres redondas.

La Galera gruesa, la Bastarda y ia Sutil también eran buques de 
combatey llevaban tres palos; el primero se llamaba lobo de proa; 
el segundo, artimon, y el tercero, mesana.

Habia además la Barca, el Leño sencillo, la Góndola, la Galera, 
el Galiote y el Coree, de los cuales los tres primeros estaban desti
nados al cabotaje y los segundos eran buques de remos destinados 
para la pelea.

El Brise y la Tarida, servían para el transporte de caballos y ma
quinas de guerra.

El Guarapo, el Jalandro y el Nisandro eran buques de tres pa
los que teman la figura de un tonel, y servían para el comercio 
con Berbería, toda la costa de Levante y Mallorca y Andalucía.

La Galeota, el Balener, el Panfil y algunos otros cuya enumera
ción fuera tal vez sobradamente pesada, probablemente no tienen 
mas antigüedad que del siglo XIV y estaban destinados para los 
combates.

La Tafurea ó Tafureya, la Sagetia ó Saetía y el Lauá, eran tam
bién naves de remos que concurrían á todas las expediciones.

Posteriores á estos fueron la Galeaza, que, como buque mas pe
sado, se colocaba en el centro de las líneas de batalla, y el Bregan- 
tin ó Bergantín y embarcación sumamente velera, que principió 

, siendo buque pirata para quedar finalmente adoptado en la marina
de guerra. . .

Las tripulaciones de las galeras componíanse del personal siguien
te: Patrón, que era el jefe puramente militar de ella, puesto que 
bajo su mando estaba la ballestería y lanzas que constituían su do
tación ; pasábales revista é instruíales y dirigía los desembarcos, lle
vando la cuarta parte en las presas que hicieran sus soldados.

El Cómilre era el primer oficial de mar, y á cargo de él estaban 
el pilotaje y todo cuanto se referia á la parte náutica, aun cuando 
siempre cou sujeción al Patrón, que era quien en los combates dis
ponía los abordajes y la colocación de la gente.

Para el empleo de Cómitre, elegíase siempre un mareante expe
rimentado, sin que pudiese ninguno solicitar semejante cargo, por
que esto solamente bastaba para que no fuese admitido.

El Sota-cómitre era su segundo, y el resto de la dotación lija de 
la galera, se componía de ocho Nocheros ó Popeles, un Carpintero, 
un Calafate, un Remolar, ocho Proeles, marenta. Ballesteros, in
cluso el maestro de armar ballestas, seis Alíeles, seis Corulleles, seis 
Espaldeles, ciento cincuenta y cuatro Remeros,_ dos Palomeres, un 
Senescal, un Cirujano, un Contador, un Alguacil y un Trompeta.

El número de ballesteros y remeros variaba según el porte y clase 
de la galera.

De prolijos pecaríamos si fuésemos á detallar todos los buques y 
sus respectivos armamentos durante el largo período que 
corrido, y ni tenemos espacio para ello, ni tampoco la índole de 
nuestro trabajo nos lo permite.

Dirémos que la mayoría de denominaciones de los buques que 
Cataluña fue teniendo, pasaron con pocas variaciones á Castilla, 
puesto que habiendo sido anterior la importancia de la marina ca
talana á la castellana, lógico era que esta se sirviese de los elemen
tos con que aquella contaba ya.

Con la conquista de Sevilla, Castilla tuvo ya un poderoso ele
mento para su comercio y para sus escuadras, y ya hemos visto 
que mas de una vez se armaron flotas, no ya en la capital de An 
dalucía, sino en los demás puntos que fueron adquiriéndose en el 
Mediterráneo, escuadras que, bien combatiendo con los mheles, 
bien con los mismos catalanes, según vimos en el remado de don 
Pedro I de Castilla, demostraban el adelanto que había adquirido 
la marina en este reino.

Sin embargo, nunca fue como en Cataluña, puesto que ya en 
este punto se contaba con una tradición respetable, con un comercio 
poderoso, con grandes estados en Italia, con poderosas guerras que 
exigían perennes escuadras, yeon expertos y entendidos marinos.

No debemos concluir este capítulo sin hacernos cargo de las Ur 
denanzas Penales de la Marina Real de Aragón, promulgadas por 
D Pedro IV.

La confección de ellas se debe á D. Bernardo de Cabrera, aguer
rido almirante y favorito del Monarca, y tenían el siguiente htulo: 
Ordinacions sobre lo feyt de la mar, fetes per lo molt noble Bernat 
de Cabrera, Capitá General del Senyor Rey, com veng de Sardenya, 
é haq ven^ut los Genovesos en 1354.

Necesario es convenir que en las leyes penales rema una dureza 
extraordinaria, pero también se ve en ellas al mismo tiempo un es
píritu de equidad y justicia altamente recomendable.

Con el mismo rigor se trata al general que al último alistado, sien
do una de las prescripciones de aquellas Ordenanzas, que siempre 
se debe vencer, ó al menos debe evitarse el ser vencido.

Cuando haya igualdad de fuerzas, debe acometerse siempre. La 
ofensiva es lo único que por ellas se prescribe.

Tampoco se habla en esas Ordenanzas de retirarse del combate, 
el general ha de morir combatiendo, antes que arriar su pabellón. 
Se castiga con la pena de mjierte, no solo á los cobardes, sino tarn- 
bien á los que se muestran poco valientes; y en resumen, en esas 
leves están admirablemente previstos todos los casos, perfectamente 
buscadas todas las responsabilidades, duramente castigados, no solo 
los delitos, sino hasta las faltas, y ellas constituyen uno de los có
digos mas dignos de ser estudiados.
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CAPITULO C U ,
Monarcas legisladores durante el período que hemos recorrido.

A pesar de habernos ocupado en otro de nuestros capítulos ante
riores del progreso que fue verificándose en la legislación de los 
estados españoles, debemos recorrer, siquiera sea tan á grandes 
rasgos como en aquel, los di^ersos códigos ó cuerpos de leyes que 
sucesivamente fueron apareciendo en los estados cristianos, y mas 
especialmente fijarnos en los monarcas que los hicieron.

La base fundamental de todos aquellos códigos fue, sin duda al
guna, el Fuero juzgo, modificado notablemente con arreglo á los 
adelantos y al desarrollo que iban adquiriendo aquellas que co
menzaron siendo agrupaciones de fugitivos del desastre de Guada- 
lete, para convertirse mas tarde en poderosos reinos.

Variadas de una manera tan esencial las condiciones del pue
blo que renacía en Covadonga, en Uruel y en la Marca hispánica, 
el código visigodo no podía de ninguna manera hallarse en ar
monía con ellas.

Consecuencia de la necesidad de ir atemperando la legislación 
con el modo de ser de estos pueblos, fueron las cartas pueblas ó 
fueros que, como ya en otro lugar indicamos, de un modo tan no
table produjeron la emancipación de aquellas municipalidades y 
mejoraron de tal manera la clase mas inferior.

Con el conde D. Sancho, vemos apai ecer los buenos fueros y en 
el concilio celebrado en Coyenza en 1050, Fernando el Magno con
firmó por completo los usos y las costumbres antiguas.

£1 rey Alfonso VI hace estensiva también la legislación forál á 
distintas poblaciones; los fueros de Sepiiheda, de Logroño, de To
ledo, de Nájeta y de Cuenca, van marcando por donde quiera el 
camino que debía recorrerse para llegar á la reforma radical, que 
respecto á las leyes, estaba exigiendo el adelanto del país.

En las Cortes celebradas en Nájera en 1138 por Alfonso VII, se 
vió la necesidad de lijar también Jas obligaciones y los derechos de 
la nobleza de Castilla, tanto entre ella misma, cuanto respecto al 
monarca, y el Fuero de los Hijosdalgo vino á llenar aquel vacío.

Sin embargo, nada de esto era suficiente á las necesidades de 
aquel pueblo que cada dia iba aumentándose, que estendia sus 
fronteras á cada paso y que iba atrayendo junto á sí elementos 
distintos que exigían una legislación, no ya forai como hasta enton
ces, sino mas en armonía con la marcha que iba siguiendo.

San Fernando emprendió esta tarea, que éralo y muy àrdua, y 
su hijo Alfonso ayudábale en ella.

Recogidas ó compiladas todas las leyes mejores, bien fuesen mu
nicipales, bien generales, con ellas constituyó un solo cuerpo que 
pudiera regir en toda la monarquía.

Alfonso X, el sabio monarca hijo de San Fernando, prosiguió in
fatigable la tarea de su padre, y tras el Septenario, nombre que se 
dió á la colección formada por San Fernando, siguieron los tres có
digos de Alfonso, conocidos bajo las denominaciones de el Espéculo, 
el Fuero real y Jas Partidas.

En los dos primeros, parece advertirse en gran manera el espí
ritu de las antiguas leyes, pero en el tercero se ve desde luego que 
emprende otro camino muy distinto, apoyándose en el derecho ro
mano, en el canónico y en las doctrinas de los glosadores.

£1 Espéculo ó Espejo de iodos los derechos, según el mismo Rey 
manifiesta, se hizo con la cooperación y el acuerdo de los arzobis
pos y de los obispos, así como también con el de los ricos hombres 
y personas instruidas en el derecho, en aquella época.

Pero donde verdaderamente reside toda la gloria de aquel sábio 
Monarca es en Las siete Partidas, «uno de los mas altos timbres, 
de Castilla en legislación,» como dice un escritor de nuestros dias 
y el mejor cuerpo de leyes que se habla hecho desde la época de 
Justiniano.

Según todos los cálculos, en 1263 quedó terminado el famoso có
digo, mas en lo que no encontramos conformidad, es en que pueda 
pertenecerle todo el trabajo del mismo.

Teniendo en cuenta las graves atenciones que rodearon los dias 
de aquel Monarca, sus disgustos y sus contrariedades, es presumi
ble que solamente fuese su iniciador, atribuyéndose por algunos, aun 
cuando sin fijarlo ciertamente, que la redacción de él pertenece á 
los tres jurisconsultos, el doctor Jácome Ruiz, llamado el de las 
Leyes; el maestro Fernando Martínez, arcediano de Zamora, y el 
maestro Roldan, autor de otra obra de legislación que se titulaba 
Ordenamiento de las Tafurerias.

La denominación de las Siete Partidas no las recibió aquel có
digo hasta el reinado de D. Fernando IV, pues su primitivo nom
bre era el de Libro de las leyes ó Fuero de las leyes, ni tampoco 
tuvo fuerza legal hasta algún tiempo después, como ya dirémos.

£1 código de que hablamos, con todos sus defectos, que no puede 
menos de tenerlos como toda obra humana, todavía tiene aplica- 
cacion en nuestros tribunales, y es y será siempre estudiado y ad
mirado por todos los historiadores y jurisconsultos, como la gran 
obra legislativa de los pasados tiempos.

Alfonso XI fue quien puso en pricticd.Í3.s Siete partidas, corrigién
dolas y reformándolas, al objeto de que fuesen mas aceptables al país, 
y en las Cortes de Alcalá, celebradas en 1348, reunió bajo la deno
minación de Ordenamiento, una colección de leyes que, teniendo 
en cuenta el estado de aquella sociedad, nada dejaron que desear.

«Menos erudito y menos teórico que su bisabuelo Alfonso X — 
dice un escritor contemporáneo, —pero con mas tino práctico y mas 
conocedor del estado intelectual y moral de su pueblo, no aspiró 
á hacer, como el Rey sábio, de una vez una legislación general para 
la que no estaban preparados sus súbditos, y transigiendo con to
dos, concedió á los fueros municipales el segundo lugar después de 
su Ordenamiento.»

Las Partidas, á su vez, quedaron como un cuerpo de leyes su
pletorio, concediéndole, como ya hemos dicho, desde entonces la 
consideración legal de que hasta este tiempo estuviese privada.

En 1356, D. Pedro I de Castilla, á pesar de su revuelta y agita
da existencia, reformó y publicó el código que conocemos bajo el 
nombre de Fuero viejo de Castilla, y su Ordenamiento de los menes
trales es otro precioso monumento que nos legó su reinado, demos
trándonos que no carecía de condiciones para el alto puesto en que 
se hallaba colocado; condiciones que desgraciadamente hubieron 
de irse ennegreciendo del modo que ya hemos visto al ocuparnos 
de su reinado.

El ordenamiento de los menestrales es no solamente curioso bajo 
el punto de vista jurídico, sino también considerándole como deta
lle histórico respecto á las costumbres y usos de su tiempo.

«Primeramente—dice el mencionado documento,— tengo por 
bien é mando que ningunos ornes ó mujeres que sean é pertenez
can para labrar, non anden baldíos por mió señorío, nin pidien
do nin mendigando; mas que todos trabajen é vivan por labor de 
sus manos, salvo aquellos ó aquellas que oviesen tales enfermeda
des ó fisiones, ó tan gran vejez, que lo non puedan facer.

«A los zapateros, denles por ios zapatos de lazo de buen coidu- 
van para orne, los mejores, cinco maravedís.

«E á los Alfayates denles por tajaré coser los paños que oviesen 
á facer en esta m anera: Por el tabardo castellano de paño tinto con 
su capirote, cuatro maravedís: é por el tabardo ó capirote delgado 
sin forradura tres maravedís y medio.»

Y de este modo sigue enumerando una porción de prendas y ob
jetos de uso común , y los precios que por ellos se han de abonar.

Pocas fueron ya las reformas legislativas que tuvieron lugar en 
los reinados anteriores hasta que llegamos al de los Reyes Católicos.

Gran confusión habíase introducido ya en la legislación, y nece
sario fue reformar las leyes con arreglo también al espíritu de su 
época.

Encomendado este trabajo al doctor Alonso Diaz de Montalvo, 
en 1484 aparecieron las Ordenanzas reales de Castilla, que inme
diatamente comenzaron á regir en los tribunales.

La legislación castellana iba mejorándose á cada paso, y poste
riormente á aquellas Ordenanzas, Jos Reyes encargaron á varios 
eminentes jurisconsultos, éntrelos que se cita al doctor Palacios, 
que se hicieran algunas aclaraciones á las leyes anteriores, y estas se 
publicaron en Toro en 1505, después de haber fallecido la reina 
D.” Isabel.

De igual manera que en León y Castilla, en Aragón con el Fuero 
de Sobrarbe dió también comienzo la legislación, siendo este la ba
se, por decirlo así, de todas las leyes posteriores, hasta que en 
tiempo de D. Jaime I ,  comprendiendo este Monarca la necesidad 
que existia de que poseyeran sus estados un código general, en 1247 
en las Cortes de Huesca, bajo la sábia dirección del famoso jurista 
catalan Vidal de Cañellas, se ordenó la antigua legislación del país, 
formando un volumen compuesto de ocho libros, código que pos
teriormente fue adicionándose por el mismo Monarca, en las Cor
tes de Egea. •

También en Cataluña, como en otro lugar manifestamos, el Fue
ro juzgo estuvo aplicándose en los primeros años de la reconquista, 
sirviendo de base para su legislación posterior, aun cuando alterán
dose de un modo notable por la influencia de las costumbres y de los 
usos de los francos.

AI ceñir la condal corona Ramón Berenguer I, hacíase necesaria 
é indispensable una regeneración completa en las leyes del país, y 
aquel soberano no descansó un momento hasta realizar lo que era 
ya una necesidad importante.

En 1068, según dicen algunos autores, ó en 1070, cotjio opinan 
otros, reunió á sus barones en el palacio de Barcelona, y de aquella 
reunión brotó el código de los Vsatges, obra famosa que mereció 
ser elogiada por los monjes de San Mauro, llamándola Compilación 
sistemática ¿íntegra de usos mas antigua y auténtica que se conoce.

Posteriormente fuéronle añadiendo diversas leyes, siendo nece- 
■ sario compilarlas mas tarde en un solo cuerpo, y I). Fernándo 1 
emprendió esta obra, cuya confección se confió al sábio jurisperito 
Jaime Caligio, á Bonnanato de Pedro y Narciso de San Dionisio.

Este cuerpo de leyes no se publicó hasta el reinado de D. Fer
nando II , añadiéndosele las leyes hechas en los reinados deD. Al
fonso Vy Juan II y las mismas ordenadas por el citado D. Fernando.

No debemos pasar en silencio las ordenanzas dadas á la nación 
por D. Pedro IV en 1344, de que hablamos en otro lugar, debiendo 
citar á este Monarca como otro de los legisladores españoles.
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m ed Abu Abdellah tom a el titu lo  de  M ahedl-.\bdelmumen. —Sus 
triunfos en  Africa.—V ictorias obtenidas sobre los A lmorávides.—Ve
nida de los A lm ohades á España.—Queda estab lecida su  domi- 

. nación.
Ca p . LVI. Origen y  princip io  del reino de P o rtu g a l.-P rim er Conde.-  

Sus am biciones. —Esfuerzos de los po rtugueses por obtener su 
em ancipación de C astilla.-A lfonso E nriquez, p rim er rey de Portu- 
ga l.-S eparacion  definitiva de e s te  reino de la  corona de Castilla.

CAP. LVII. Corto rem ado de D. sancho  111 de C astilla.—Instituc ión  de 
las órdenes m ilitares de Culatrava y  S an tiago .- Graves d isensiones 
en Castilla durante la  m inoría de D. Alfonso v il i .—casam iento  de 
este  con Leonor de Inglaterra .—C onquista de Cuenca.

Ca p . LVlll. Decisión del rey de Ing la terra  respecto  á las diferencias 
que ex istían  en tre  el de N avarra y el de C astilla.—D. Fernando II de 
Leon.—Sus guerras con el m onarca de Portugal.—¡’receder del rey 
de Leon con su  suegro .-M uerte  de Ramon B erenguer IV.—Abdica
ción ae  D.® Petronila y  proclam ación de su  hijo Alfonso II.

Ca p . LIX. Alfonso IX de Leon.—Confederación de los reyes de Portu
g a l, A ragón, Leon y N avarra .-C asam ien todel leonés con D.® Teresa 
de Portugal.—E ntrada de D. Alfonso Vili de Castilla por A ndalucía, 
y re to  que dirigió al em perador de M arruecos.—Venida de Aben Yu- 
su f á  E spaña .-T errib le  derro ta  de los castellanos en Alarcos.

Ca p . LX. El matrim onio deD. Alfonso de Leon queda d isuelto .—Guerra 
en tre  los m onarcas cristianos.-R econciliación  en tre  el castellano 
y el leonés y casam iento de este  con D.® B erengueia .—Sucesos 
ocurridos en Aragón.—D isoluciones de varios m atrim onios.

Cap. LXl. Sucesos ocurridos en el reino de Aragón áco n secu eu c iad e l 
viaje hecho á Roma por el rey D. Pedro .-P az  de C astilla con los de
m ás reyes crisUaiios.—Creación de la un iversidad  de Palencla .-P re- 
paratlvos para  la g ran  batalla de las Navas de Tolosa.

Ca p . LXii. La batalla de las Navas de Tolosa.—Reúiiense los ejércitos 
cris tian o s en Toledo.—Gran núm ero de aux ilia res ex tranjeros acu
den á reu n irse  á ellos.—Ejérciio  del gran  Mlramamolin.—Póneiise en 
m ovim iento las form idables huestes.—Abandono en que dejan los 
ex tran jero s á los reyes cris tian o s.—Terrible aprieto  de estos eii 
Sierra-M orena.—Triunfo de los cristianos.

Ca p . LXili. Consecuencias de la lam osa bata lla  de las Navas de Tolosa. 
—Postreros hechos del rey D. Alfonso VIH.—Su m uerte .—Breve re i
nado de su hijo E nrique I.—Proclam ación de D.® Devengúela y su  re
n u n c ia  en su  hijo F ernando .-D esgraciada  m uerte  de Pedro 11 de 
A ragón.—Sucédele su  hijo Jaim e.

Ca p . LXiV. D isturbios que ag itaron  a l reino du ran te  los prim eros años 
del rem ado de Fernando ll l el Santo.—Muévele guerra  su  padre Al
fonso IX de Leon.—Prim eras cam pañas del santo  Rey contra  los m o
ro s .—M uerte del rey de Leon.—Su tes tam en to .—D ificultades que 
tuv® que vencer D.® B erenguela para que el rey de C astilla  le suce
diera .—Reunión definitiva de las dos coronas.

Ca p-LXV. Nuevas cam pañas del santo Rey co n tra  los infieles.—Con
q u is ta s  de Málaga y de Córdoba.—Muerte del rey moro Abeii-Hud.— 
Los c ristianos acuden á repoblar la an tig u a  corte de los calilas.

Ca p . LXVl. Herólca deiensa de la Peña de Martos.—El Infante D. A l
fonso adquiere g ran  copia de lau reles en M urcia.-N uevos triunfos 
en A ndalucía ,- Rendición de Jaén.—Celebra el Santo Rey un  tratado 
con e l rey de G ranada.-M uerte  deD.» B erenguela.—V irtudes de esta  
Reina.—Preparativos para la  conqu ista  de Sevilla.

Ca p . LXVH. Toma de Sevilla.—El m aestre  de san tiago  D. Pelay o Correa 
y Garcl Perez de V argas.—E ntrada triun fa l del rey D. Fernando en 
Sevilla.—Dolor de los m usu lm anes por la pérdida de lac ludad .—Sor
p réndele  la  m uerte  cuando se  preparaba para  acom eter nuevas em 
presas.

Cap. l x v i ii . Comienza el reinado de D. Jaim e de Aragón.—T urbulen
cias en el reino.—Ambición de los m agnates  aragoneses —Triste s i
tuación  det jóven Monarca en sus prim eros años.—Su matrim onio 
con D.® Leonor de c a s tilla .-P ru d e n c ia  de D. Ja im e, superior á s u  
edad.—Decide la  conquista  de Mallorca.

Ca p . LXIX. Cortes en Barcelona.—P rep ara iiv o sp ara laex p ed lc io u á  las 
B aleares.—Dáse á la vela la  arm ada desde el puerto  de saiou .—Pri
m eros hechos de arm as.—Toma de la c iudad  de Mallorca.—Regreso 
del rey  D. Jaim e.

Ca p . LXX. E xtraña proposición hecha por el rey de N avarra áD . Jaim e. 
—Segunda expedición á  las Baleares.—C onquista de Menorca é Ibiza. 
—Vuelve de nuevo el Monarca á Aragón.—Queda decidida la  con
q u is ta  de Valencia.—Sillo de Burriana.

Ca p . LXXI. Declárase nulo el m atrim onio de D. Jaim e con D * Leonor 
de C astilla .—Contrae el rey de .w agón segundas nupcias.—Resolu
ción formada por D. Jaim e en el Pulg ue la  Cebolla.—ueróicos h e 
chos en ei cerco de Valencia.—Rendición de e s ta  im portantísim a 
ciudad .

Cap.L X X íI. A ntipolítica reso lución  adoptada por d . Jaim e respecto á 
la  sucesión de su s  re in o s.- R esultados que tuvo .-C ortes generales 
de H uesca para reform ar y co rreg ir ios an tiguos códigos.—Conquista 
de Já tiv a .-A cu erd o  tom ado por el Jurado que  se nombró para deci
d ir la  sucesión del reino.

Ca p . LXXIil. D. Alionso el Sábio.rey de C astilla.—Su alianza con el rey 
de G ranada Ueu-AÍhamar.—Proyectos de expedición á Africa del rey 
D. Alfonso.—Causas que im piden su  realización —F rústrense sus 
p lanes respecto  á  Navarra.—E s elegido em perador de Alemania.

Ca p . LXXIV. D isgustos y  contrariedades experim entados por D. Al
fonso de ca s ilila  eii la cuestión  del im perio de Alemania.—In u tili
dad de su v ia je  al Languedoc para hablar con el pontífice Grego
rio X.—áublevacioii de los moros de Valencia.—Su expu lsión , orde
nada por D. Jaim e de Aragón.—Continúan las  d isensloneseu  Aragón 
con m otivo de la sucesión de aquel reino. -M uere el príncipe D. Al
fonso de Aragón.

Cap. l x x v . Insurrección de los moros de M urcia.—El rey de Granada 
pi'(.cede con doblez respecto  á  su  aliado el rey de Castilla.—Le de
c lara  este  la  guerra.—Triunfo de castellanos y aragoneses.—M atri
m onios de ios p rincipes herederos de am bos re inos.-E m ba jada  que 
recibe en Toledo D. Jaim e el conquistador.—Desastroso resu ltado  de 
la  expedición que tra tó  de em prender á la  Tierra Santa.

Cap. LXXVL Grave rebellón en  Casilila.—Causa aparente de ella.—De
bilidad de D. Alfonso.—M uerte del Rey de Granada.—G uerras con los 
m oros de G ranada.-M uerte de! príncipe heredero  de castilla .—Don 
Sancho u sa  el tí tu lo  de heredero  del trono de Castilla en  perjuicio 
de su  sobrino, du ran te  la ausencia  de su  padre.

Cap. LX X v ii! Graves trasto rnos ocurridos en el reino do Aragón.—Des
avenencias en tre  los hijos de D. Jaim e.—Sublevación de los moros 
de Valencia.—Desdichada suerte  que obtuvieron los aragoneses en 
dos com bates.—Efecto que produjeron estas  no ticias e n e i  ànimo 
del m onarca de Aragón.—Su enferm edad.—Postrer encargo que hace 
á su  hijo D. Pedro.—Muerte del rey D. Jaim e.

Ca p . LXX VIH. Ú ltimos años del reinado de D. Alfonso X de Castilla.— 
Declara áD . Sancho, su  hijo, heredero  d e s ú s  reinos.—Consecuen
c ias  de este  paso.—D esaciertos com etidos por D. Alfonso.—D. San
cho se alza contra é l.-A bandono en que se encuen tra  el Rey. -L lam a 
en su  ayuda á  los m usulm anes africanos.—Enferm edad de D. S an
d io ,—Fallecim iento de D. Alfonso X , llam ado el sabio.

Ca p . LXXIX. Pedro III de Aragón el Grande.—Su coronación en Zara
goza.—Sublevaciones de los moros valencianos y de los catalanes. 
—H ace feudatario á stt herm ano el rey de Mallorca.—Sus derechos á



la  corona d'e Sicilia.—Juan  de P róclda.-Fam osas vísperas sicilianas.
Cap. LXXX. Ciñe D. Pedro III de Aragón la corona de Sicilia.—Famoso
• desafío del Monarca aragonés y  de Càrlos de Anjou.—Roger de L au

n a .—Sus hazañas.—Proezas de catalanes y aragoneses en Italia.
Ca p . LXXXI. Término que tuvo el famoso desafio de los reyes D. Pedro 

y Cárlos de Anjou.—A lteraciones en Aragón.—La Union-—Privilegio 
g e n e ra l .-L o s fra n c e se sp e n e tra n p o re lR o se llo n .-Firmeza y se re 
nidad del Monarca aragonés.—D. Pedro de Aragón en el Coll de Pa- 
nizars.

Ca p . LXXXII. Noble acción del vizconde de Roeabertl.—Defensa he
roica de Gerona.—Felipe III, de F rancia , sale de Cataluña.—Noble 
com portam iento del Monarca aragonés.—Su m uerte.

Ca p . LXXXIII. Sancho IV el Bravo.-L(>s Merinitas Invaden la  A ndalu
cía.—Sancho acude contra  ellos.—E ntrev ista  que celebró en Bayona 
el rey de Castilla con Felipe el Hermoso de Francia.—Poderlo dedon 
Lope de Haro.—D isturbios que produjo su  íavor.—Sangriento desen
lace de las Cortes de Alfaro.

Ca p . LXXXI V. Graves d istu rb ios á consecuencia de lo ocurrido en las 
Cortes de Alfaro.—Los infantes de la Cerda.—E ntrev ista  de D. San
cho con el rey  de Francia.—Jus tic ia s  del rey de C astilla.—D. Juan  
Nufiez de Lara.—Falsiflcaciones de docum entos.—Toma de Tarifa 
por D. Sancho el Bravo.—El infante D. Juan .—Heroica acción de Al
fonso Perez de Guzman el Bueno.

Ca p . LXXXV. Oposición de los aragoneses á que use el ti tu lo  de rey 
de Aragón D. Alfonso III.—Razones en que se fundan.—La Union y el 
Rey.—Exigencias de los ricos hom bres.—El Rey no accede á  ellas.— 
El privilegio de la Union.

Cap. LXXXVI. E ntrev ista  en Oloron de los reyes de Ing la terra  y  Ara
gón.—Resultado que tuvo.—R ácense nuevos tratados que sucesiva
m ente se van quebrantando, hasta  llegar á la paz de Tarascón.—Pro
fundo d isgusto  que causó en el reino la debilidad del Monarca.— 
Preparativos para su  m atrim onio.—Su m uerte.

Ca p . l x x x v iI. D. Jaim e II en A ragón .-u . Fernando IV el Emplazado 
en Castilla.—Graves d is tu rb ios du ran te  la  m inoría de este  Rey.— 
D.® María de Molina.—Casam iento del Rey.—Su ing ra titud  para  con 
su  m adre. —Faltas de fe de los p ríncipes y señores de aquella 
época.

Ca p . LXXXVIII. Cortes de Medina del Campo.—Término que tuvieron 
las d isensiones en tre  el rey  de Castilla y el de A ragón—Toma de 
O lbraitar.—Sitio de A lgeciras.—Término que tuvo.—La Peña de Mar- 
tos.—Muerte del rey D. Fernando IV el Emplazado.

Ca p . l x x XIX. D. Jaim e II el Ju s to  en Aragón.—Triunfos de las arm as 
aragonesas y sic ilianas.—D ificultades para la paz.—El pontífice Ce
les tino  V.—Bonifacio VIII.—El rey de Aragón renuncia  el reino de 
Sicilia.—Su m atrim onio con Blanca de Nápoles.

Cap. XC. G uerra entre los dos herm anos D. Jaim e de Aragón y D. Fa- 
d rique de Sicilia.—Memorable sitio de S iracusa.—Combate naval del 
cabo Orlando.—El rey D. Jaim e tiene que re tira rse  á C ataluña.—Ter
m ina la guerra  sostenida por espacio de v e in te  años.—E xtrañas con
diciones con que se a ju s ta  la paz.

Cap. XCI. Famosa expedición de ca ta lanes y aragoneses á Grecia.— 
Roger de F lor.-Señaladas proezas de la h u es te  española en  el Im 
perio griego.—Pérfida conducta  de Miguel Paleólogo.—B erenguer de 
E ntenza.—Traición de los genoveses.—N uevas hazañas de los ca ta 
lanes y aragoneses.—Muerte de B erenguer de Entenza.—Término de 
aquella  gloriosa expedición.

Ca p . XCII- Benéficos influjos de la paz en el reino de A ragón .-F unda
ción de la  Universidad de Lérida.—Nuevos d isturbios en Aragón.— 
Deplorable excisión en tre  el pontífice Bonifacio VIH y el rey  Felipe 
el Hermoso de F ran c la .-E l príncipe heredero  de Aragón D. Jaime 
renuncia  su s  derechos en su herm ano D. Alfonso.

Cap. x e n i .  Conquista de Córcega y Cerdeña por las arm as de Aragon- 
—Proceso de los Tem plarlos.—E xtinción de esta  m ilicia.—Muerte 
del rey de Aragón.

Cap. XCIV. Reyes de Navarra.—D. Alfonso IV de Aragón. —Su casa
m iento con D.* Leonor de Castilla. -  A lianzapara hacer la g u e r ra á lo s  
infieles.-M ovim ientos revolucionarios en C erdeña.-G uerra entro 
ca ta lanes y genoveses. .  ,  ,

Ca p . XCV. D esavenencias entre D.* Leonor de Castilla y el Infante don 
Pedro.—Cansa que tiiv ie ro n estas .-V en g an zasd e  la Reina. E nérgica 
oposición de Valencia á las deb ilidades del Monarca.—Su falleci
m iento.—Fuga de la Reina.

Ca p . XCVI. D. Alfonso XI de Castilla-—Su larga  minorfa.-D.* María de 
Molina.—Los Infantes D. Ju a n , D. Pedro y  D. Juan  Manuel.—Guerra 
con los infieles--M uerte de los Infantes D. Pedro y D. Juan.—Distar-, 
b ios ocasionados sobre la tu to ría  del Rey.—Muerte de la re in a  doña 
M aría .-S ituación  de C astilla á  la m uerte de la Reina.

Cap. XCVII. Llega el Rey á la m ayor edad .—Nuevas d isensiones.—Sus 
resu ltados.—Guerra con los infieles.—Repudia el Monarca á su  e s 
posa D.» Constanza M anuel, y se casa con D.* María de Portugal.— 
Las consecuencias que tuvo sem ejante paso.—Principio de los amo
res con D.* Leonor de Guzman.

Cap. XCVIII. Coronación de D. Alfonso XI de C astilla.—N acim iento de 
los in fan tes D. Fernando y D. Pedro.—La privanza de D.‘ Leonor de 
Guzman.—Turbulencias en Castilla.-T-erribles castigos del Monar- 
c a .-G u e rra  con Portugal.—Triunfos obtenidos sobre los moros.— 
Muerte de Abdelmelik.—Herólca m uerte del alm irante D. Jofre Te
norio.

Ca p . XCIX. El rey de Castilla invoca el auxilio de su  suegro  el rey de 
Portugal.—El papa B enedicto XII envía una  severa carta  á  D. Al
fonso XI.—Quince galeras genovesas acuden  en socorro del rey de 
C astilla.—Los africanos ponen cerco á Tarifa.—Los moros hacen uso 
de la  a rtille ría  de fuego.—Memorable bata lla  del Salado.

Ca p . C. Inm enso botín que ganaron los cristianos en la batalla  del Sa
lado.—Preparativos para el cerco de A lgec iras .-P ena lidades que 
hubo de sufrir el e jército  cristiano  an te  e s ta  plaza.—Rendición de 
A lgeciras.-C ortes de Alcalá de H enares.—Sitio de G lbraltar.—Ter
rible epidem ia que afligió al ejército --M uerto  de D. Alfonso XI.— 
Honores que le tribu taron  sus mism os enem igos.

Ca p . CI. D. Pedro IV de Aragón el Ceremonioso.—Prim eras diferencias 
ocurridas con m otivo de su  co ronación .-G uerra  producida por el 
odio del Monarca hácia su m adrastra  y sus herm anos.—Cómo te r
minó esta.—Casamiento del rey  de Aragón.—Conducta de D. Pedro 
con su  cuñado D. Jaim e de M allorca.-A podérase el aragonés de 
aquellas Islas.—Muerte del rey D. Jaime.

Ca p . CII. El rey D. Pedro se apodera de todos los dominios del rey de 
Mallorca.—Muerte de este .—A lzam ientos en valenc ia  y  Aragón.— 
Cortes de Zaragoza.—Ju ra  e l Rey el privilegio de la  Union.—Desas

trosas guerras civiles.—Fam osa bata lla  de Eplla.—Rasga el rey don 
Pedro, con su  p u ñ a l, el privilegio de la  Union.

Ca p . CIII. D eterm inaciones tom adas en las Corles de Zeragoza.—Cerco 
de  Valencia.—T errib les venganzas ejercidas por el Monarca en los 
valencianos.—Tercer m atrim onio del Rey.—Estado de los asuntos de 
C erdeña y de Sicilia.—Reclam a para  sí e l aragonés e s ta  co ro n a .- 
Oposición del Pontífice.—Cuarto m atrim onio d e l Monarca.—Discor
d ias que  produjo.—M uerte de D. Pedro IV de Aragón.

Ca p . CIV. Proclamación de D. Pedro I de Castilla.—Prim eros síntom as 
de rebelión.—D * Leonor de Guzman es p resa  en Sevilla.—Grave en 
ferm edad del Monarca —La re ina  D.® María se venga terriblem ente 
de su ríval.—Suplicio de G arcilaso de la  Vega.—Cortes de Valladolld.

Ca p . CV. Los am ores del Rey.—D.® María de Padilla.—D.® Juana de Cas
tro .—Comienza á  decaer A lbu rquerque-M atrim on io , abandono y 
reclusión  de la  re ina  D.® Blanca.—D isgusto que causa  sem ejante 
proceder.—Liga contra  e l Monarca.—Su prisión  en Toro.—Dan co
m ienzo sus venganzas.—Terribles escenas en Toledo.

Ca p . CVI. Nuevos suplicios ordenados por e l rey  D. Pedro.—Origen de 
la  guerra  con A ragón.-D . E nrique de T rastam ara y  varios caballeros 
se  unen  á los aragoneses.—Horrible m uerte  del m aestre  de Santla- 
go-_M uerte alevosa del infante D. Juan  en Bilbao.

Ca p . CVII. Prosigue la  g u e rra  de C astilla con Aragón.—Muerte de la 
re in a  D.® Leonor y  de D.® Ju an a  de L a ra .-B a ta lla  de los campos de 
A raviana.—Inicua m uerte  de D. G utierre Fernandez de Toledo.— 
N otable carta  escrita  por este  al Monarca.-=Tormento y m uerte  de 
Sam uel L e v i.-Desgraciado fin de la  re ina  D.® B lanca de Borbon.— 
Desleal conducta  del rey  de C astilla con el rey  Bermejo de Granada.

Ca p . CVIII. Continúa la  g u e rra  con Aragón.—Las com pañías b lancas 
'de F ranc ia .-B eltran  D uguesclin.—D. E n riq u e , conde de T rastam a
ra  es aclam ado por rey  en  Calahorra.—Su coronación en  Burgos.— 
Huye e l rey d . Pedro de Sevilla y posterio rm ente se em barca para 
Bayona.—Su alianza con e l príncipe Negro, de Ing la terra , y  el rey 
Cárlos el Malo, de Navarra.

Ca p .CIX. Batalla de-N á je ra .-E l conde de T rastam ara se refug ia  en 
Francia.—N uevas crueldades del rey  D. Pedro.—Falta á las prom esas 
que h iciera  a l príncipe Negro.—Vuelve D. E nrique á pen e tra r en 'Es- 
paña.—Juram ento  que hace.—Batalla de Montiel.—Proceder desleal 
de D uguesclin.—Muerte d e l rey  D. Pedro I de Castilla.

Ca p . CX. Reinado de D. E nrique II.—Sitio de C arm ena .-G uerra  con 
P o rtuga l.-C o rtes  de Toro.—Paz con Aragón.—G uerra con e l rey 
Cárlos el Malo de Navarra.—Prudencia  del rey de Castilla en la  cu es
tió n  del cism a.—M uerte del rey  d . Enrique.

Ca p . CXI. D. Ju an  l de C astilla  -C o r te s  de Búrgos.—Guerra con Portu- 
tu g a l.—Nuevas Cortes en S eg o v ia .-Sitio de Lisboa por los caste lla
nos.—El m aestre  de A v is .-B ata llad e  Aljubarrota.

Ca p . CXII. C onsecuencias de la  batalla  de A ljubarrota.—Cortes en Va
lladolld.—Alianza del rey  de Portugal y  el duque de Laneáster.— 
Cortes en Segovia.—Regularlzacion de las herm andades de castilla . 
—N ueva en trada  del duque de L aucáster en el territorio  castellano. 
—Paz en tre  el rey  de Castilla y el duque de Laneáster.—Famosos or
denam ientos de las Cortes de B rlb lesca.-N uevas Cortes en G uada- 
lajara.—Muerte del rey  D. Ju an  I de Castilla.

Ca p . CXlir. Reinado de D.- E nrique l l l  de Castilla llamado el Doliente. 
—Minoría del Rey.—D isturbios á consecuencia del testam ento  del 
rey  D. Ju an .-C o rte s  de Búrgos-—E nergía de D. Enrique para  dom i
nar á los m agnates reb e ld e s .- ln s titu c lo n  de co rreg ido res .-E m ba
ja d a  al gran T am orlan .-C onquista de las is la s  Canarias.—Cortes en 
M adrid , Tordesillas y Toledo-—Muerte del rey  D. Enrique.

Ca p . e x iv .  D. Juan  I de Aragón el Cazador.—Reconoce la  au toridad 
pontificia de Clem ente v il —Disipación de la  corte.—Insurrección 
en Cerdeña.—El cardenal de Aragón D. Pedro de Luna es elegido 
pontífice .- Continuación del cism a —M uerte del rey D. Juan .

Ca p . CXV. D. M artin el Humano.—Invasión del reino de Aragón por el 
conde Folx.—Demandas que hicieron al nuevo Rey las Cortes de Za
ragoza.—C onducta del an tipapa  aragonés Pedro de Luna.—Bandos 
de Aragón.—D esgraciada situación  de la Iglesia.—Concilios de Pisa 
y  Perplñan.—Muerte de D. M artin de S icilia, cuyo reino hereda su  
padre.

Ca p - CXVI. M uerte del rey  D. Martin.—A spirantes al trono de Aragón.— 
Bandos y rivalidades que produjo la  com petencia  en tre  estos.— 
Parlam entos de los tre s  reinos.—El arzobispo de Zaragoza es ases l- 
nado.—Célebre compromiso de Caspe.—El infante D. Fernando de 
A ntequera es nombrado rey  de Aragón.—San V icente Ferrer.—Paci
ficación de las islas de cerdeña  y Sicilia.

Ca p . CXVII. G uerra promovida por el conde de ü rge l.—Toma de Bala- 
g u e r y prisión d e l Conde.—Reformas in troducidas en la gobernación 
de Zaragoza por el nuevo Monarca.—Cisma de la lg le s la .—Los tres 
papas.—Inflexibílidad de Benedicto X lll.—Refugíase en Peñiscola. 
—Postreros m om entos del rey  de A ragón .-S u  m uerte.

Ca p . CXVIII. Proclamación de D. Juan  II de Castilla.—La Reina m adre 
y  e l infante D. Fernando.—Cortes de Segovia y de G uadalajara.— 
G uerra de « ranada  y conquista  de Zahora.—Cerco de  A ntequera.

Ca p . CXIX. Prodigios de valor realizados en el cerco de A ntequera — 
Toma de la plaza.—Tregua con G ranada.—Hereda el infante D. Fer
nando la  corona de Aragón.—Nueva regencia  en  C astilla .-P rinclp la  
á  figurar D. Alvaro de Luna.—M uerte del rey D. Fernando de Aragón. 
M uerte de la re ina  D.® C atalina.-D esposorios del rey  D. Juan  II.—Se 
le  declara de mayor edad.

Ca p . CXX. D isgustos promovidos por los Infantes de Aragón.—El Rey 
se  encuen tra  sitiado en Montalban por el infante D. E n riq u e .-F ac 
ciones en que se hallaba d iv id ida C astilla .-E l Rey prende á  D. E n
rique  en Madrid.—D. Alvaro de Luna es nom brado condestable de 
Castilla.—Hereda el reino de N avarra el Infante D. Juan .—Conjura
ción contra  el condestable D. Alvaro de Luna.—Su destierro  y re
greso  á la  corte.

Ca p . CXXI. G uerra de C astilla con Navarra y  Aragón —Guerra con tra  
los infieles.—Memorable bata lla  de S ierra Elvira ó de la H igueruela. 
—Nueva g u e rra  contra los moros.—N ueva treg u a  con Aragón y paz 
definitiva.—N ueva liga con tra  el C ondestable.-D estierro  de este.

Ca p . CXXII. S ituación lastim osa en que  quedó el reino después del 
segundo destierro  del C ondestable.—El príncipe de A sturias D. En
rique  casa con la infanta de Navarra D.® Blanca de Navarra y se re 
bela contra  su  padre.—Combate en Medina del campo.—Desdichada 
situación del rey de Castilla.—Reúnese de nuevo con el C ondesta
b le .—Famosa batalla de O lm edo.-Insurrecciones enO ranada.—Con
tra e  D. Juan II nuevas nupcias con D.® Isabel de Portugal.—Nueva 
conjuración contra  el Condestable.—Sublevación de Toledo.

Ca p . CXXIII. Grave aprieto en que puso á D. Alvaro de Luna la  nueva
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confederación contra él.—Recursos que em pleó para  Inuüllzarla.— 
Terrible derro ta  de los moros.—Aben Ism all sube a l trono de Grana
da.—principia la  fortuna & abandonar al condestable D. A lvaro—Su 
prisión en Búrgos.—Es ajustic iado  en Valladolld.—Consecuencias 
de su  m u e r te —Fallecim iento  del rey D. Juan  II de Castilla.

Ca p . CXXIV. D. Alfonso V el Magnánimo, rey de Aragón.—Terminación 
del c is m a —Pasa el rey  de Aragón á  Ñ ápeles y la reina Ju an a  le 
adopta por hijo.—Sangrienta bata lla  en las calles de Nápoles.—A ta
que de M arsella por el rey de Aragón.—Triunfo obtenido por este 
sobre los moros de Túnez.—N ueva adopción hecha por la re ina  de 
Nápoles en la persona de D. Alfonso.—ap u rad a  situación  del Pon
tífice —El rey de Aragón le ofrece su  apoyo.—M uerte de la  reina 
Ju ^n a  de Nápoles.

Ca p . CXXV. Gran com bate naval con los genovesesen  que quedan p ri
sioneros los reyes de Aragón y  de Navarra.—E ntrada triunfal de don 
Alfonso en Nápoles.—Paz general en  Italia .—Muere D. Alfonso V de 
Aragón.

Ca p . CXXVI. Reino de Navarra.—D. Ju an  de A ragón , rey  de Navarra.— 
¿ i  principe de V iana .-S egundo  m atrim onio del rey  D. Juan  y des
avenencias que produjo .-M ala su e rte  del príncipe de V iana en las 
guerras  que sostuvo contra  su  padre.—Su prisión  y causas áq u e  
debió su lioeriad-—E xtraord inarias sim patías de que disfrutaba.— 
E ntusiasm o de los ca ta lanes á  su  regreso  de Nápoles y  S ic ilia .-  
N ueva prisión de D. Cárlos é indignación pública.—A lcánzam e la 
lib e rtad lo s  catalanes.

Ca p . CXXVII. T ratado de V ülafranca .-M uerte  del príncipe de V lana.- 
G uerra  de diez años sosten ida  por los ca ta lanes contra  e l rey don 
Juan .—E nvenenam iento de la  p rincesa  D.* Blanca de N av a rra .-  
Muerte de la  re ina  D.» Ju an a  de A ragon .-P lerde la  vista el rey  don 
Juan.—Sitio de Barcelona.—Sitio de Perpiñan —Triunfal en trada de 
D. Juan  II en Barcelona.—Su m uerte .

Ca p . CXXVIll. Breve reinado de la  condesa viuda de Folx en Navarra- 
—Enrique IV el im p o ten te .-S u b e  al trono de Castilla.—Sum atrim o- 
nio con D.* Ju an a  de Portugal -D . Bellran de la  Cueva -F u n d ac ió n  
de San Jerónim o del P aso .-D isgusto s y resen tim ien tos de los n o 
bles castellanos.—E ntrev ista  de los reyes de Francia y de Castilla. 
—Tratado del BIdasoa.—N acim iento de la p rincesa  D.» Ju an a , de
nom inada la Beltraneja.

Ca p . CXXIX. Liga de Ávila.—Proclam ación del príncipe D. Alfonso.— 
Da comienzo la  guerra civil.—M uerte repen tina  d e ' m aestre de Ca- 
la trav a  cuando se tra tab a  su casam iento con la p rincesa D * Isabel. 
—Batalla de Olmedo.—D.* Isabel queda reconocida como heredera 
del reino.—Su m atrim onio con el principe D. Fernando de Aragón.

Cap CXXX. Cómo recibió el rey D. E nrique la no tic ia  del casam iento 
de su  herm ana.-D espósase la p rincesa D.* Juana , la  B eltraneja, con 
el duque de G uleira .-Fallecim ien to  de e s te .-  Nuevos proyectos m a
trim oniales.—M uerte del rey D. E nrique IV.—Proclamación de la 
p rincesa D.* Isabel en Segov ia .-E l rey de Portugal favorece álaB el- 
tran e ja .—Victoria obtenida por D. Fernando en Toro.—Trastornos

Ca p  CXXXI Triunfos obtenidos sobre los rebeldes.—E nérgicas m edi
das tom adas por los reyes C atóllcos.-C onvenlo a justado  en tre  el 
rey de Portugal y los de Castilla.-D .* Juana la Beltraneja entra en 
el convento de Santa Clara de Coimbra -R e ú n e n se  las dos coronas 
de Aragón y de C astllla .-P rlneip lo  de la guerra  de G ranada.—Toma 
de Zabara por los in fle le s .-P ro s lg u en  los encuen tros en tre  los c ris
tianos y los m usulm anes.- G uerras civ iles de Granada.

Ca p  c x XXII. con tinúan  las esc lslonesen tre lo sln fle les,favo rec iendo

á los cristlanoB .-U eudicion de C o lii.-C onqu lstade  Ruuda—Abdi- 
eacion de Muley Hacem en suherm anoA bdallaeh  el zagal.—Muerte 
de Muley Hacem y división del reino en tre  Boaddil y el Zagal.— 
Guerra á m uerte  entre, ambos.—Conquista de Loja.

Ca p . CXXXIII.—C onquista de Velez y de Málaga.—El Zagal es arrojado 
de Granada.—Tentativa de asesinato  en la  persona de los reyes Ca
tólicos.—Isabel y Fernando van á Aragón.—Cortes en Zaragoza.— 
Em préndese la conqu ista  de Baza.

Cap cxX X IV .-A bdallah  el Z agal.-T om a de A lm ería .-P en e lra  el e jér
cito  cristiano  en la vega  de G ranada.-H azauas de H ernán Perez de 
pu lgar, Gonzalo de Córdoba y el conde de Tendllla.—E stablécese el 
cerco  de Granada -B a ta lla  de la  zubia.—Incendio del cam pam ento 
y origen de  la  c iudad de Santa F e .-ln su rrecc io n  en G ranada.-S u

cap^.^CXXXV. E ntrada de los Reyes Católicos en Granada.-jConcluye 
la dom inación m ahom etana en España.—E stado genera l de Castilla 
al ocupar e l trono Isabel y Fernando .-G randes reform as adm inis
tra tiv as  em prendidas por estos. ,  ̂ .-.„i,

Ca p . CXXXVI. Desarrollo de los prim itivos estados cristianos.—Ovie
do prim era corte de estos m onarcas.—La Cruz de los A ngeles.—Su
cesión de la  corona.—Navarra.—La Marca Hispana.

Cap CXXXVH Breves apuntes sobre )a E spaña m usulm ana.—E l Co- 
ran .-G ob lerno  de los árabes.-A dm ln lstracion .—C ien c ias , a rte s  yC a p . CXXXVIII. C iencias, Industria  y ag ricu ltu ra  en tre  los á ra b e s .-
M ezquita de C órdoba.-A rtes m ecánicas.

Ca p . CXXXIX. Trajes árabes.—Progresivo adelanto de los estados c r is 
tianos.—Santiago de com postela.—Sucesión al trono.—Principios de 
la form ación de un nuevo idioma.—Qué clase de elem entos en tra 
ron en  el. ^

Ca p . CXL. A delantos de las bellas le tras en los estados cristianos. 
Oblas de  D. Alfonso el S áb lo .-L lte ra tu ra  de Aragón y C a su lla .-  
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Ca p .CXLI. Progresos de la industria .—Trajes de la Edad media.—Co
m ercio , navegación , ag ricu ltu ra  .a r te s , m onum entos y arm as.

Ca p . CXLll.—Fabricación de arm as.—Riqueza de estas .—Ju s ta s , to r
neos —Paso honroso de Suero de Quiñones.

Cap. CXLlIl. Monedas lam o  arábigas como cristianas-—Nombre y va
lor de a lguna  de ellas en d is tin tos siglos-.

Cap CXLIV. Legislación en los prim itivos estados cristianos. —El 
Fuero de Sobrarbe.—Los Usaíoes..—Las Siete partldas.-P rog res lvo  
ade lan to  de la adm inistración de jus tic ia .

Ca p . CXLV. ó rdenes m ilita res d é lo s  estados españoles.—Templarlos 
y  H ospitalarios de Je ru sa leu -- Caballeros de Calatrava, de Santiago, 
de A lcántara y de Muntesa.

Cap CXLVI. Ordenes m onásticas.—Sanio Domingo de G uzm an.-San 
Pedro N olascü .-F ranclsco  de a s í s .—Prim itivo esiablecim iento  de la 
Inquisición en los estados c ristianos de Esparta.

Cap. CXI-VII. Ligeros apun tes  sobre la a rq u itec tu ra  gó tica  en España. 
—C atedrales.- La de León.

Ca p . CXLVIII. L ite ra tu ra  catalana.—Form ación de e s ta  lengua  —Poe
sía s  catalano-provenzales.—E scritores y poetas.—Raimundo LuH.

Ca p . CXLIX. Formación de la  lengua  castellana.—Poemas prim itivos. 
—A delantos de las  le tras castellanas.—Judíos conversos.

Cap. CL. Marina m ercante y de guerra .—Denom inaciones y porte de 
alguno.s buques.—Ordenanzas de mar.

Ca p . CLl. Monarcas legisladores du ran te  el período que hem os re 
corrido.






